
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Expediente: 2019-00040  
  

Conforme lo solicitado en escrito obrante en el archivo PDF-050 del 
expediente digital, al tenor de lo previsto en los artículos 51 y 52 del 
Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la sociedad ADMINISTRACIONES RICAHER 
S.A.S., designada como secuestre en el asunto en diligencia de 
embargo y secuestro realizada el 11 de febrero de 2021 (fl. 277, C-2, 
archivo PDF-033, págs. 5/6), para que rinda cuentas comprobadas de 
su gestión y, en especial de la enajenación de los bienes dejados 
embargados y depositados en la bodega N°4 ubicada en la carrera 92 
N°17B-18 de esta ciudad.   
 
SEGUNDO: Comuníquese lo anterior por el medio más expedido, 
advirtiéndole sobre las consecuencias en caso de incumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 086 
fijado el 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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